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CRITERIOS AMBIENTALES
Ropa de trabajo: limitación de presencia de sustancias nocivas
Objeto del Acuerdo marco: servicios de limpieza
Exp.: CCS-2026-2
El/la Sr./Sra.      , en nombre propio, o como       (señalad vuestras facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a, etc.) de la empresa de confección textil      , declara bajo su responsabilidad,
Lotes:      
· Que nuestra empresa fabrica las prendas de ropa de trabajo (pantalones y bata) para la empresa de servicios de limpieza       (indicad el nombre de la empresa que tiene que coincidir con el de la empresa licitadora), y
· Que, para su fabricación, se ha utilizado como tejido principal un tejido que cumple con los requisitos de limitación de presencia de sustancias nocivas en el producto final, de acuerdo con la certificación       (señalad el tipo de certificación correspondiente, por ejemplo, Oeko-Tex 100, Made in Green, o equivalente), de la cual se adjunta el certificado correspondiente.




(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
Informado por la Asesoría Jurídica el...
Informado por la Intervención General el...
Aprobado por Acuerdo de la CCS el...
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